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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 17  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-8146-2021
CARATULADO : DE LA FUENTE/COMPA A CHILENA DEÑÍ  
TELEVISI N S.AÓ

Santiago,  veinticuatro de Marzo de dos mil veintid só
VISTOS:    

 Con fecha 05 de octubre de 2021, a trav s de presentaci n realizadaé ó  
por  medio  a  la  oficina  judicial  virtual,  comparece  don Eugenio  Merino 
Palacios y don Felipe Guevara Sinclair, abogados, en representaci n de donó  
Cristi n  Andr s  de  la  Fuente  Sabarots,  actor,  c dula  de  identidad  Ná é é ° 
8.768.921-2, con domicilio para estos efectos en Avenida Santa mar a Ní ° 
5888,  piso  2,  comuna  de  Vitacura,  Regi n  Metropolitana,  y  deducenó  
denuncia de conformidad al procedimiento establecido en la Ley N  19.733,°  
en  contra  de  Compa a  Chilena  de  Televisi n  S.A.  (La  Red  o  Redñí ó  
Televisi n),  rol  nico  tributario  N  96.564.680-9,  representada  por  suó ú °  
Director  Responsable  don  V ctor  Guti rrez  Prieto,  con  domicilio  ení é  
Avenida Quil n Sur N  3750, comuna de Macul, Regi n Metropolitana.  í ° ó

Fundan la denuncia en que con fecha 08 de septiembre de 2021, su 
representado fue injustamente aludido en una noticia publicada a trav s deé  
la p gina web del medio de comunicaci n social La Red, cuyo Directorá ó  
Ejecutivo es el  Sr.  V ctor Guti rrez, involucr ndolo en una investigaci ní é á ó  
penal por contrabando, lavado de activos y receptaci n de relojes de lujoó  
que se dio a conocer recientemente en distintos medios de prensa. 

Se alan que su representado, haciendo uso del derecho de aclaraci nñ ó  
y  rectificaci n  consagrado  en  el  art culo  16  y  siguientes  de  la  Ley  Nó í ° 
19.733, con fecha 09 de septiembre de 2020, present  un requerimiento deó  
aclaraci n y rectificaci n ante el referido medio de comunicaci n, con el finó ó ó  
que dicho medio lo publique aclarando y/o rectificando lo informado. 

Sostienen que en cumplimiento a la norma del art culo 18 de la Leyí  
N  19.733, el referido requerimiento fue dirigido a su director, Sr. V ctor° í  
Guti rrez Prieto, y fue notificado pro c dula ese mismo d a en el domicilioé é í  
legal del medio de comunicaci n, por el receptor judicial Marco Catal n,ó á  
quien hizo entrega de una copia ntegra del documento a su asistente, laí  
Sra. Doris Espinoza, quien le confirm  que el Sr. Guti rrez se encontrabaó é  
en funciones. 

Exponen que transcurrido el plazo legal establecido para publicar el 
requerimiento de aclaraci n y rectificaci n, sin que esto ocurriera, con fechaó ó  
14  de  septiembre  del  a o  2021  su  representado  decidi  presentar  unañ ó  
querella  (denuncia)  en  contra  de  aqu l  por  negarse  a  publicar  elé  
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requerimiento de aclaraci n y rectificaci n, con arreglo a lo dispuesto en eló ó  
art culo 26 y siguientes de la Ley N  19.733. í °

Relatan que se declar  admisible la querella (denuncia) presentada enó  
contra del Sr. Guti rrez é en su calidad de director responsable del medio de 
comunicaci n La Red, ordenando que le sea notificada personalmente o poró  
c dula a trav s de receptor judicial, fijando un plazo de tres d as h bilesé é í á  
para que presente sus descargos. 

Agregan  que  justo  el  d a  que  venc a  el  plazo  para  presentar  losí í  
descargos,  se  hizo  parte  en  la  causa  penal  el  abogado  del  Sr.  V ctorí  
Guti rrez, solicitando -en lo principal- que se desestime la presente querella,é  
y -en subsidio- que se declare la nulidad de todo lo obrado, en ambos casos, 
por no encontrarse v lidamente emplazado el  director de este medio deá  
comunicaci n.ó

Dicen  que  el  abogado  del  Sr.  Guti rrez  acompa  una  serie  deé ñó  
antecedentes  dando  cuenta  que  su  representado  se  encontraba  fuera  de 
Chile a la fecha en que le hab a sido notificado tanto el requerimiento deí  
aclaraci n y rectificaci n, como la querella y su resoluci n, agregando queó ó ó  
-incluso- actualmente se encontraba en el extranjero. 

Acusan  que  en  el  domicilio  legal  de  la  denunciada  en  ning nú  
momento se inform  que el Sr. Guti rrez se encontraba fuera de Chile,ó é  
pero tambi n les  llam  la atenci n que en ninguna parte  del  escrito seé ó ó  
mencion  qui n era la persona que estaba reemplazando en sus funciones aló é  
Sr. Guti rrez.é

Alegan que los medios de comunicaci n social tienen la obligaci nó ó  
legal  de nombrar  a una -o m s- persona(s)  que reemplace(n)  al  directorá  
ejecutivo en caso de que se encuentre ausente, o que tenga alg n otro tipoú  
de  impedimento  para  ejercer  sus  funciones  como  representante  y 
responsable del medio de comunicaci n social en cuesti n. Cita lo prescritoó ó  
en los art culos 10 y 12 de la Ley N  19.733, y que en la b squeda deí ° ú  
informaci n que se hizo para conocer el nombre del director responsable oó  
de  la  persona  que  lo  reemplazara,  a  quien  dirigir  el  requerimiento  de 
aclaraci n y rectificaci n de fecha 09 de septiembre de 2021, se ingres  a laó ó ó  
p gina web del medio de comunicaci n social La Red (á ó www.lared.cl). 

Afirman que la informaci n que aparec a publicada en dicha p ginaó í á  
web, indicada que la nica persona responsable del medio de comunicaci nú ó  
social  era  su  Director  Ejecutivo,  Sr.  V ctor  Guti rrez,  sin  mencionar  aí é  
ning n reemplazante, informaci n que aparece publicada hasta la poca deú ó é  
interposici n del reclamo. ó

Se alan que frente a las alegaciones efectuadas por la defensa del Sr.ñ  
Guti rrez,  decidieron  ingresar  nuevamente  a  la  p gina  web  de  laé á  
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denunciada, y a otras fuentes p blicas, para corroborar la informaci n, sinú ó  
embargo,  no  lograron  encontrar  en  ninguna  parte  el  nombre  y/o 
individualizaci n de la persona que deb a reemplazar en sus funciones aló í  
director.

En atenci n a lo anterior y, con el objeto de hacer efectivo -dentroó  
del  plazo  legal-  el  derecho  de  rectificaci n  y  aclaraci n  de  nuestroó ó  
representado,  y as  evitar  que el  Juzgado de Garant a desestime nuestraí í  
querella (denuncia) por falta de emplazamiento, con fecha 30 de septiembre 
reci n  pasado  decidié eron  notificar  nuevamente  el  requerimiento  de 
aclaraci n al medio de comunicaci n de La Red, esta vez, dirigido en formaó ó  
gen rica a su director o la persona que lo reemplace.é

Indican que en el estampado de la notificaci n que acompa a juntoó ñ  
con  su  presentaci n,  al  concurrir  el  receptor  judicial  Jaime  lvarez  aló Á  
domicilio legal  del  medio denunciado, lo recibi  la abogada del  referidoó  
medio de comunicaci n, quien junto con confirmarle que el director desdeó  
hace ya varios d as se encontraba fuera del pa s, le inform  que no exist aí í ó í  
ninguna persona que lo reemplazara en sus funciones. Agregan que esta 
misma  informaci n  entreg  la  asistente  del  director  ejecutivo  de  laó ó  
denunciada, a la receptora judicial Cristina Castro, en un segundo intento 
por  notificar  el  d a  01  de  octubre  el  requerimiento  de  aclaraci n  yí ó  
rectificaci n a este medio de comunicaci n social. ó ó

En cuanto al Derecho, se alan que la Ley N  19.733, regula en suñ °  
T tulo  III  las  formalidades  de  funcionamiento  de  los  medios  deí  
comunicaci n social, estableciendo en el inciso 1  del art culo 10 que todosó ° í  
los medios de comunicaci n deber n contar con un director responsable, yó á  
al menos, una persona que lo reemplace en sus funciones, como requisito 
para su constituci n y funcionamiento. ó

Agregan  que  los  art culos  9  y  12  de  la  referida  Ley,  se alaní ñ  
expresamente  que  toda  la  informaci n  vinculada  a  la  constituci n  yó ó  
funcionamiento del medio de comunicaci n social, incluido el nombre y/oó  
individualizaci n  del  director  responsable  y  su(s)  reemplazante(s),  ser  deó á  
libre acceso al p blico y deber  encontrarse permanentemente actualizada yú á  
a su disposici n en el respecto domicilio del medio de comunicaci n. ó ó

Argumentan que el prop sito de esta obligaci n legal no es otro queó ó  
mantener  a disposici n de los terceros  y de la autoridad competente,  laó  
informaci n  relativa  a  los  propietarios  y  responsables  del  medio  deó  
comunicaci n social, para poder ejercer y hacer efectivos los derechos -yó  
responsabilidades-  consagrados  en  la  ley  N 19.733,  entre  ellos;  el  de°  
aclaraci n y rectificaci n. ó ó

Acotan que la denunciada al menos desde el d a 09 de septiembre deí  
2021,  a  la  fecha  de  su  presentaci n,  no  mantiene  ning n  tipo  deó ú  
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informaci n p blica a disposici n de terceros respecto de la (s) personas (s)ó ú ó  
que est s  legalmente reemplazando al Sr.  V ctor Guti rrez Prieto, en sué í é  
ausencia. 

En  efecto,  basta  ingresar  a  la  p gina  Web  oficial  del  medio  deá  
comunicaci n La Red para constatar que, incluso hasta el d a de hoy, no seó í  
observa  ninguna informaci n  relacionada  con  la(s)  persona(s)  que  debanó  
reemplazar al Sr. V ctor Guti rrez. A este mismo resultado se lleg  luego deí é ó  
revisar la informaci n legal y/o corporativa contenida en otras fuentes deó  
libre acceso al p blico (se al de televisi n, domicilio legal, etc.).ú ñ ó

El incumplimiento de estas  obligaciones legales  ha sido reconocido 
expresamente  por  los  propios  ejecutivos  y  funcionarios  del  medio  de 
comunicaci n social La Red, quienes informaron recientemente -y en dosó  
oportunidades- a los receptores judiciales Jaime lvarez y Cristina CastroÁ  
que: i) el Sr. V ctor Guti rrez se encontraba fuera de Chile, y ii) que noí é  
existe ninguna persona que lo reemplace en sus funciones.

Concluyen que todo lo anterior constituye una evidente infracci n aó  
las disposiciones establecidas en los art culos 9, 10 inciso 1  y 12 de la leyí °  
N 19.733 que regulan el funcionamiento de los medios de comunicaci n° ó  
social,  infracci n de car cter grave que de acuerdo a lo dispuesto en eló á  
art culo 22 de la ley N 19.733 debe ser sancionada con una multa de hastaí °  
30  UTM,  y  la  suspensi n  del  medio  de  comunicaci n  social  La  Red,ó ó  
mientras de cumplimiento a estas obligaciones.

Previas citas legales, piden tener por interpuesta la denuncia en contra 
del  medio  de  comunicaci n  social  La  Red  (Red  Televisi n),  yaó ó  
individualizado, por infracci n a las disposiciones de la Ley de Prensa queó  
regulan su funcionamiento, acogerla a tramitaci n, y en definitiva, condenaró  
a este medio de comunicaci n al pago de una multa de treinta unidadesó  
tributarias  mensuales,  disponiendo  adicionalmente  la  suspensi n  de  esteó  
medio  de  comunicaci n,  mientras  no  de  ntegro  cumplimiento  a  lasó í  
obligaciones infringidas, todo lo anterior, con costas. 

Con  fecha  22  de  octubre  de  2021,  consta  haberse  notificado  la 
denuncia  a  la  denunciada  por  intermedio  de  su  director  ejecutivo,  don 
V ctor Guti rrez, de conformidad a lo prescrito en el art culo 24 letra b) yí é í  
18 de la Ley N  19.733.°

Con  fecha  29  de  octubre  de  2021,  comparece  el  abogado  Luis 
Patricio  Vergara  Varas,  en  representaci n  de  la  denunciada,  quienó  
evacuando  los  descargos  dentro  de  plazo  legal,  niega,  controvierte  y 
desconoce la procedencia de sus fundamentos y pretensiones, se alando queñ  
controvierte el relato y la concatenaci n de los hechos en la forma en que seó  
han  planteado,  afirmando  que  se  trata  de  una  construcci n  artificiosa,ó  
antojadiza y descontextualizada de lo realmente ocurrido. 
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Se ala  que,  bajo  el  entendido  que  las  supuestas  infraccionesñ  

denunciadas se refieren exclusivamente a hechos relativos a la p gina webá  
www.lared.cl, y en ning n caso a otros medios distintos a ella, como porú  
ejemplo  el  canal  de  televisi n  abierta,  se ala  que  la  p gina web no haó ñ á  
incurrido en infracci n alguna.ó

Indica que las obligaciones establecidas en la ley N  19.733 son y han°  
sido cumplidas en su totalidad en las formas y oportunidades que la ley 
ordena,  y que lo anterior  guarda relaci n adem s con la naturaleza deló á  
medio de comunicaci n,  es  decir  una p gina web (y  no otro medio deó á  
comunicaci n  como  pretender a  hacer  valer  la  denunciante)  y  que  noó í  
encuentra  una  regulaci n  especial,  considerando  que  los  preceptos  est nó á  
especialmente intencionados en relaci n a otros medios de comunicaci n. ó ó

De forma subsidiaria, pide que para el caso de aplicarse una multa, 
esta  sea  la  m s  baja  que  el  ordenamiento  jur dico  establece,  dada  laá í  
conducta intachable de su representada. 

Pide  tener  por  evacuado  los  descargos  de  conformidad  a  la  Ley, 
acogerlos y en definitiva rechazar la denuncia interpuesta en contra de su 
representada, con costas, o en subsidio, aplicar la multa en su l mite m sí á  
bajo, seg n ya se ha se alado en su presentaci n. ú ñ ó

Con fecha 16 de noviembre de 2021, se tuvieron por evacuados los 
descargos por parte de la denunciada.

Con fecha 07 de marzo de 2022, se dispuso citar a las partes a o rí  
sentencia. 

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que, comparecen don Eugenio Merino Palacios y don 
Felipe  Guevara  Sinclair,  abogados,  en  representaci n  de  don  Cristi nó á  
Andr s  de  la  Fuente  Sabarots,  quien denuncia  a  Compa a Chilena deé ñí  
Televisi n S.A. de conformidad al procedimiento establecido por la Ley Nó ° 
19.733, por haber haberse cometido infracci n al T tulo III de la referidaó í  
Ley al no consignar la informaci n de la persona que reemplaza en susó  
funciones al Director Responsable del medio de comunicaci n social, lo queó  
obstaculiz  que  su  representado  ejerciera  su  ó derecho  de  rectificaci n  yó  
aclaraci n consagrado en dicha ley,  ó solicitando se aplique una multa de 
UTM 30.- y  disponiendo adicionalmente la suspensi n de este medio deó  
comunicaci n,  mientras  no  de  ntegro  cumplimiento  a  las  obligacionesó í  
infringidas,  con  costas,  por  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  ya 
rese ados. ñ

SEGUNDO: Que,  la  parte  denunciada,  dentro  de  plazo  legal, 
evacu  los descargos, solicitando el rechazo de la denuncia, por estimar queó  
su representada ha cumplido cabalmente con las disposiciones de la Ley N° 
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19.733, y en forma subsidiaria, pide que se le aplique el m nimo de lasí  
multas contempladas en la legislaci n, de conformidad a los argumentos deó  
hecho y de derecho rese ados igualmente en la expositiva de esta sentencia. ñ

 TERCERO: Que en la especie se denuncia una infracci n a la leyó  
N  19.733,°  sobre  libertades  de  opini n  e  informaci n  y  ejercicio  deló ó  
periodismo,  y  conforme  a  las  reglas  generales  del  onus  probandi, 
corresponde probar el incumplimiento de las obligaciones a quien lo alega, 
y la denunciada, por su parte, deber  acreditar que ha cumplido con lasá  
cargas legales respectivas. 

CUARTO: Que,  la  parte  denunciante  rindi  la  siguiente  pruebaó  
instrumental,  la que es calificada como pertinente para la resoluci n deló  
asunto: 1)  Escrito presentado con fecha 23 de septiembre de 2021 en la 
causa  RIT  N 5626-2021  seguida  ante  el  13  Juzgado  de  Garant a  de° ° í  
Santiago,  por  el  abogado Luis  Vergara  Varas  en representaci n  del  Sr.ó  
V ctor  Guti rrez  Prieto,  solicitando la  nulidad de  todo lo  obrado en laí é  
referida causa por falta de emplazamiento. En la referida presentaci n seó  
puede observar que la alegaci n efectuada por el abogado en representaci nó ó  
del  Director  del  medio  de  comunicaci n,  dice  relaci n  con  que  laó ó  
notificaci n no era v lida al encontrarse fuera de Chile el Sr. Guti rrez,ó á é  
espec ficamente en Estados Unidos;  2) Atestados (02) de notificaci n delí ó  
receptor judicial Jaime lvarez Andrade, donde consta que con fecha 30 deÁ  
septiembre de 2021 concurri  al domicilio legal del medio de comunicaci nó ó  
social La Red ubicado en Av. Quil n 3750 en la comuna de Macul, a fin deí  
notificar nuevamente el requerimiento de aclaraci n y rectificaci n suscritoó ó  
con fecha 09 de septiembre de 2021 por el Sr. Cristi n Andr s de la Fuenteá é  
Sabarots. Los referidos atestados receptoriales dan cuenta que el Sr. V ctorí  
Guti rrez, en su calidad de Director del Medio de Comunicaci n La Redé ó  
no se encontraba en territorio nacional, y que en la complementaci n deló  
referido atestado se manifest  por la abogada Carolina S ez, que no quedó á ó 
nadie  en reemplazo del  Sr.  Guti rrez;  3)  Atestado de notificaci n de laé ó  
receptora judicial Cristina Castro V squez, donde consta que con fecha 01á  
de octubre de 2021 concurri  al domicilio legal del medio de comunicaci nó ó  
social La Red ubicado en Av. Quil n 3750 en la comuna de Macul, a fin deí  
notificar un nuevo requerimiento de aclaraci n y rectificaci n dirigido enó ó  
forma  gen rica  al  director  ejecutivo  o  a  quien  lo  reemplace,  siendoé  
informada  en  dicho  atestado  receptorial  la  Ministro  de  Fe  que  el  Sr. 
Guti rrez  estaba  fuera  del  territorio  nacional  y  no  hab a  nadie  que  loé í  
reemplace;  4)  Impresi n  de  la  p gina  Web del  medio  de  comunicaci nó á ó  
social La Red, donde se informa la estructura corporativa y el nombre del 
director y dem s ejecutivos de la denunciada. En ella consta que el Directorá  
Ejecutivo del  medio de comunicaci n social  es  don V ctor Guti rrez,  seó í é  
se ala la dem s plana ejecutiva del canal, pero no se se ala el nombre de lañ á ñ  
persona que reemplaza al Sr. Guti rrez en su ausencia. é

M
W

X
V

Y
Q

H
T

Q
G



RIT« »
 

Foja: 1
QUINTO: Que, la parte denunciada, pese a haber comparecido y 

evacuado sus  descargos  dentro  de  plazo  legal,  no  ofreci  rendir  pruebaó  
alguna, precluyendo su derecho a hacerlo.

SEXTO: Que para resolver, cabe tener presente que en el mensaje 
de la ley 19733 se asent  que ó “la plena vigencia de las libertades de opini nó  
e informaci n es requisito de la esencia de la democracia. La dignidad de laó  
persona,  piedra  angular  de  su  sistema  de  valores,  el  ejercicio  de  las  
competencias atribuidas al pueblo gobernado por el poder constituido, y el  
control por se de los diversos rganos delegatarios de su soberan a, s loé ó í ó  
son posibles merced a la garant a efectiva del ejercicio de dichas libertadesí .”  

Que asi nuestro ordenamiento jur dico, a nivel constitucional en suí  
art culo 19 N  12, garantiza la libertad de emitir opini n y la de informar,í ° ó  
sin cesura previa, en cualquier forma y por cualquier medio, pero sujeto a 
un r gimen de responsabilidad en el caso que dicha garant a sea ejercida,é í  
sea cometiendo un delito, o de forma abusiva. 

En ese sentido, el rol que juegan los medios de comunicaci n social,ó  
siendo estos la Radio, Televisi n y Prensa Escrita o Electr nica, es crucial,ó ó  
porque  tal  como  se ala  el  Mensaje  de  la  Ley,  ñ “el  derecho  del  pueblo 
gobernado a la informaci n, sin la cual el ejercicio de sus competenciasó  
ser a simplemente ilusorio, nos induce al reconocimiento sin reservas de laí  
funci n p blica, que cumple la prensa en el concierto democr ticoó ú á . ”

SEPTIMO: Que, para resguardar aquel objetivo, la Ley contempla 
en su T tulo III  un conjunto de disposiciones  que permiten regular,  deí  
manera adecuada, el funcionamiento de los medios de comunicaci n socialó  
que operan al interior del Territorio Nacional, estableciendo un conjunto de 
exigencias a las personas naturales y/o jur dicas que mantengan los mismos,í  
los  que  tienen  por  objeto  no  solo  una  mera  regulaci n  de  suó  
funcionamiento, sino que hacer transparente a la Naci n toda quienes sonó  
los responsables detr s de un medio de comunicaci n social, precisamenteá ó  
para  el  adecuado  ejercicio  de  los  derechos  que  la  divulgaci n  deó  
informaci n pudiera acarrear. ó

OCTAVO: Que, en tal sentido, el art culo 10  de la Ley N  19.733í ° °  
resulta  perentorio  al  exigir  que  “Los  medios  de  comunicaci n  socialó  
deber n tener un director responsable y, a lo menos, una persona que loá  
reemplace , am n de precisar los requisitos que debe reunir tanto el titular” é  
como su reemplazante en el inciso 2  del referido precepto normativo. °

NOVENO: Que, en cuanto a la alegaci n efectuada en los descargosó  
de  la  denunciada  de  escindir  la  p gina  web  del  canal  de  televisi n,á ó  
afirmando que se tratar a de dos medios de comunicaci n diferentes,  noí ó  
resulta plausible, puesto que una simple revisi n efectuada de la p gina webó á  
del canal de televisi n, permite establecer que se trata de una suerte deó  

M
W

X
V

Y
Q

H
T

Q
G



RIT« »
 

Foja: 1
espejo  de  lo  que  transmite  en  su  se al  de  televisi n  abierta,  “ ” ñ ó v.gr., 

reproduce  digitalmente  a  trav s  de  la  se al  é ñ on  line lo  mismo  que  se 
transmite en la se al abierta de televisi n; contiene informaci n respecto deñ ó ó  
los  distintos  programas  producidos  por  el  canal  de  televisi n;  difundeó  
informaci n previamente transmitida en sus diferentes programas de facturaó  
propia; mantiene de manera actualizada y en tiempo real la programaci nó  
del  canal  y  los  horarios  de  los  programas  a  transmitir.  Es  decir,  el 
funcionamiento  de  la  p gina  web  del  canal,  no  es  por  s  un  medioá í  
independiente de su se al de televisi n, sino que son complementarios.  ñ ó

Que  entenderlo  de  otra  manera,  importar a  desconocer  la  plenaí  
vigencia  y  eficacia  de  las  obligaciones  contenidas  en  la  ley  19.733, 
impidiendo que cualquier aludido pudiera ejercer su derecho a retracto a 
aclaraci n al no contar con la informaci n pertinente del responsable deó ó  
dicho contenido, por el solo hecho de informarse por un medio digital.

D CIMOÉ :  Que,  habi ndose acreditado por el  denunciante que laé  
denunciada no cumpli  con su carga legal de indicar qui n es la personaó é  
que reemplaza al Director del medio de comunicaci n social en su ausencia,ó  
esta juez arriba a la convicci n que se ha infringido el art culo 10 inciso 1ó í ° 
de la Ley N  19.733, raz n por la cual, de conformidad al art culo 22 de la° ó í  
referida Ley, estim ndose proporcional la aplicaci n de la multa dentro delá ó  
rango establecido por el legislador, teniendo especialmente en consideraci nó  
que  la  publicaci n  de  quienes  son  responsables  de  un  medio  deó  
comunicaci n social constituye un perfeccionamiento del adecuado ejercicioó  
de  la  garant a  constitucional  del  art culo  19  N  12  de  la  Cartaí í °  
Fundamental, ser  sancionada con una multa de UTM 10.-, y el medio deá  
comunicaci n social denunciado deber  publicar en todos sus soportes deó á  
transmisi n,  esto  es,  se al  de  televisi n  y  p gina  web  institucional,  eló ñ ó á  
nombre de la persona que reemplaza al Director responsable del referido 
medio  de  comunicaci n  en  el  plazo  de  10  d as  contados  desde  que  laó í  
presente sentencia se encuentre firme y ejecutoriada. 

UND CIMOÉ :  Que, respecto de la solicitud de la denunciante de 
suspender al medio de comunicaci n social denunciado, no se acceder  aó á  
ello por ahora, dado que la referida sanci n s lo podr  aplicarse en caso deó ó á  
renuencia e incumplimiento al plazo decretado por esta sentenciadora para 
dar cabal cumplimiento a lo ordenado en este fallo, al tenor de la redacci nó  
expresa del inciso 2  del art culo 22 de la Ley N  19.733. ° í °

DUOD CIMOÉ : Que, de conformidad al art culo 22 inciso final deí  
la Ley N  19.733, ser  solidariamente responsable en el pago de la multa el° á  
director y el propietario o concesionario del medio de comunicaci n social. ó
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Foja: 1
D CIMO  TERCEROÉ :  Que,  la  dem s  prueba  rendida  y  noá  

pormenorizada  en  nada  altera  las  conclusiones  a  las  que  arriba  esta 
sentenciadora. 

D CIMO  CUARTOÉ :  Que,  habiendo  resultado  vencida  la  parte 
denunciada, ser  condenada al pago de las costas.á

Por estas consideraciones y lo dispuesto en los art culos 19 N  12 deí °  
la Constituci n Pol tica de la Rep blica, y art culos 9, 10, 11, 12, 13, 14,ó í ú í  
15, 22  y dem s pertinentes de la Ley N  19.733, y art culos 144, 160, 253,á ° í  
254 y dem s pertinentes del C digo de Procedimiento Civil se resuelve:á ó

I.- Que se acoge la denuncia interpuesta por don Eugenio Merino 
Palacios y don Felipe Guevara Sinclair, abogados, en representaci n de donó  
Cristi n  Andr s  de  la  Fuente  Sabarotsá é ,  y  se  declara  que  el  medio  de 
comunicaci n Compa a Chilena de Televisi n S.A., representada por suó ñí ó  
Director Sr. V ctor Guti rrez Prieto, ha infringido el art culo 10 inciso 1  deí é í °  
la Ley N  19.733° ;

II.-  Que  se  condena  a  la  denunciada al  pago de una multa de 
UTM 10.- y se le ordena publicar en todos sus soportes de transmisi n, estoó  
es, se al de televisi n y p gina web institucional, el nombre de la personañ ó á  
que reemplaza al Director responsable del referido medio de comunicaci nó  
en el plazo de 10 d as contados desde que la presente sentencia se encuentreí  
firme y ejecutoriada; 

III.-  Que de conformidad al art culo 22 inciso final  de la Ley Ní ° 
19.733, ser  solidariamente responsable en el pago de la multa el director yá  
el  propietario  o  concesionario  del  medio  de  comunicaci n  socialó  
denunciado; 

IV.-  Que  se  rechaza  la  petici n  de  suspender  al  medio  deó  
comunicaci n social.ó

V.- Que se condena en costas al denunciado. 

Reg strese, notif quese y en su oportunidad arch vese.í í í

DICTADA  POR  DO A  ROCIO  PEREZ  GAMBOA,  JUEZÑ  
TITULAR. 

                    

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  veinticuatro de Marzo de dos mil veintid s.ó
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa. A contar del 05 de septiembre de 2021, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido en
Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de
Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más
información consulte http://www.horaoficial.cl
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